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resuelve con la decisión que figura al final a la que sirven
de motivación los Hechos y Fundamentos Jurídicos deta-
llados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 7 de marzo de 1997 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con residencia en Camas
(Sevilla), don Carlos Villarrubia, se procede al otorgamiento
de la Escritura de constitución de la Fundación denominada
«De Cultura Afrohispanoamericana. Ceiba», que queda
registrada con el número 585 de su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y en la
que consta la aportación como dotación inicial de un millón
doscientas mil pesetas (1.200.000 ptas.), desembolsán-
dose inicialmente el veinticinco por ciento de la dotación
(300.000 ptas.).

Asimismo se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación como tales.

3.º También se presentan los Estatutos de la Funda-
ción donde consta su denominación, fines y objetivos de
investigación, estudio, desarrollo, promoción y divulgación
de las aportaciones de las culturas tradicionales del Africa
Negra a la cultura de España e Iberoamérica; su domicilio
en San Juan de Aznalfarache C/ Rodríguez Marín, 23,
41920 (Sevilla); su órgano de gobierno y administración
y sus atribuciones, así como las reglas para la aplicación
de las rentas al objeto fundacional y para la determinación
de los beneficiarios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el ar-
tículo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72,
de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden 3 de julio
de 1985 en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «De Cultura Afrohispanoamericana.
Ceiba».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer en el plazo de 2 meses a
partir de la recepción de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano
que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada
Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 19 de diciembre de 1997, por la
que se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter
Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía de la Fundación Espacios Natu-
rales Protegidos de Andalucía.

Vista la solicitud presentada por don Luis García Garri-
do, como Presidente de la Fundación «Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía», en orden al reconocimiento por
esta Consejería del interés público de la Fundación men-
cionada y su calificación de Fundación Cultural Privada,
se resuelve con la decisión que figura al final, a la que
sirven de motivación los Hechos y Fundamentos Jurídicos
detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 7 de julio de 1997, y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Antonio Ojeda Escobar,
se procede al otorgamiento de la Escritura de Constitución
de la Fundación denominada «Espacios Naturales Prote-
gidos de Andalucía», que queda registrada con el núme-
ro 3292 de su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado
y en la que consta la aportación, como dotación, de nueve
millones de pesetas (9.000.000 ptas.).

Asimismo se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación de los
mismos y de sus responsabilidades como tales.

3.º También se presentan los Estatutos de la Funda-
ción donde consta su denominación, fines y objetivos de
promoción y divulgación de la Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía; su domicilio en Avda. de Eri-
taña, 1 de Sevilla; su órgano de gobierno y representación
y sus atribuciones, así como las reglas para la aplicación
de las rentas al objeto fundacional y para la determinación
de los beneficiarios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el ar-
ticulo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72,
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de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden 3 de julio
de 1985, en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía».

2.º Encomendar su representación y gobierno al
Patronato en los términos expresados en la Carta Fun-
dacional y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer en el plazo de 2 meses a
partir de la recepción de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano
que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada
Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 26 de diciembre de 1997, por la
que se encomienda la gestión para la realización
del programa museológico, Museo del Agua, a la
Empresa Pública de Gestión de Programas
Culturales.

La Consejería de Cultura en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas en materia de Patrimonio
Histórico, estima necesario encomendar la realización del
programa museológico «Museo del Agua», a la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, adscrita a la Consejería de Cultura, fue creada
al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Deci-
mocuarta de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1992, correspondiéndole con carácter general la orga-
nización y gestión de programas relativos a las materias
sectoriales propias de la Consejería de Cultura, en el ámbi-
to cultural, siendo su objeto llevar a cabo las tareas técnicas
y económicas requeridas para el desarrollo y ejecución
de los programas y actividades culturales de la Junta de
Andalucía, mediante actuaciones de organización, gestión,
apoyo y difusión de producciones y programas en dicho
ámbito, contando para ello con los medios adecuados
para el desarrollo de las tareas que se le encomienden.

A tal efecto, determina el apartado 3 de la Disposición
Adicional Decimocuarta de la Ley 3/1991, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1992, que corresponde a dicha
Empresa:

e) Organización y gestión de programas culturales en
materia de fomento y difusión de los bienes del Patrimonio
Histórico, las artes plásticas y las letras.

g) Cualquier otra actividad relacionada con sus obje-
tivos generales que le sea encomendada por las normas
reglamentarias que se dicten en desarrollo de la presente
disposición.

En cumplimiento de dicha previsión, se dictó el Decre-
to 46/1993, de 20 de abril, por el que efectivamente se
constituye la referida Empresa y se aprueba el Reglamento
General por el que habrá de regirse, que determina en
su artículo 4 que, en desarrollo de su actividad, la Empresa
Pública ejercerá las siguientes funciones:

i) Cualquier otra que le sea encomendada por la Con-
sejería de Cultura en el ámbito del objeto de la Empresa,
de conformidad con las funciones encomendadas por la
Disposición Adicional Decimocuarta Tres, de la
Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1992, así como
por el presente Decreto.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas, sus concordantes y las normas de gene-
ral aplicación, en uso de las facultades que me confieren
el artículo 39 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Junta de Andalucía, y de las Disposiciones Adicional
Primera y Final del Decreto 46/1993, de 20 de abril.

D I S P O N G O

Primero. Encomendar la realización del programa
museológico «Museo del Agua», a la Empresa Pública de
Gestión de Programas Culturales, adscrita a la Consejería
de Cultura, quien podrá establecer y contratar con terceros
las condiciones de ejecución del referido proyecto.

Segundo. De acuerdo con sus competencias, la Empre-
sa Pública deberá ejecutar con carácter obligatorio las acti-
vidades que le son encomendadas por esta Consejería,
a cuyo efecto deberá dar cuenta anualmente a la misma
de la gestión de las actividades que son objeto de esta
Orden a través de la correspondiente Memoria Explicativa.


